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1. VERIFICACIÓN DATOS PERSONALES Y OBSERVACIONES ACADÉMICAS 

 
1.1 Datos personales y programa académico. 

 

 

 

Importante: 
Si el estudiante no se ha graduado como tecnólogo, independiente que este cursando 
asignaturas del ciclo Profesional, el reintegro se realizara al ciclo de la Tecnología. 

 

Verificar: Nombres 

Completos número 
de Documento y 

Programa Académico. 
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1.2. Observaciones Académicas. 

a) Sanción Académica: Son las acciones aplicadas a los estudiantes con deficiente 

desempeño académico. 
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Si el estudiante reprueba esta 
misma asignatura su registro 
estudiantil será suspendido por un 
periodo académico. 

De repetirse la misma situación su 
registro estudiantil quedará 
automáticamente cancelado. 

Si el resultado persiste al 
estudiante sólo se le permitirá 
matricular esta asignatura. 

El estudiante puede cursar 

la totalidad de sus créditos. 

Al reprobar una asignatura por 
segunda vez el estudiante sólo 
puede matricular hasta doce (12) 
créditos. 

En este espacio se le indica 
las asignaturas perdidas 
más de dos veces y 
generalidades académicas 
en caso de que apliquen. 
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                   Importante: 

 
Dar prelación a las asignaturas reprobadas. La restricción se levanta cuando el estudiante 
apruebe todas las asignaturas perdidas más de dos veces. 

 

 

 

1.3. Artículo 62, 63 del Reglamento Estudiantil y Compromiso Institucional. 

 

Compromiso 
Institucional. 
(Leerlo 
detenidamente) 

ARTÍCULO 62. DE 

LOS DEBERES. 
ARTÍCULO 63. 
RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO. 
Pensum Actual 
del Programa 
Académico. 
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Formato: Compromiso Institucional. 
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En caso de quedar con 
Documentos faltantes, se 
estipula un compromiso para 
la entrega de los mismos. 

Requisito de Grado que 
debe presentar el 
estudiante para graduarse 
como Tecnólogo y 
Profesional. Algunos 
programas lo traen 
incluido en el Pensum. 

A2 = Tecnología 
B1 = Profesional 

1.4. Documentos Faltantes y Competencia de Ingles. 

 
 

   

   

   

   

 
 
 

 
                    Nota: 

En caso de haber dejado de estudiar 3 o más semestres consecutivos, el estudiante debe 
acogerse a las nuevas Políticas de bilingüismo: 
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1.5 Firma y Aprobación Solicitud de Reintegro. 

 

 
 

Importante: 
 

La firma de Aceptación de Reintegro debe coincidir con la del documento de identidad. 

 
Nota: El estudiante 
debe imprimir el 
formato diligenciando 
todos los campos 
requeridos y enviarlo 
en modo respuesta al 
correo electrónico. 

(Página No 1) 
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CASOS ESPECIALES SOLICITUD DE REINTEGRO: POSGRADOS Y ENFERMERÍA. 
 

En el caso de Enfermería y Posgrados es indispensable firmar en las dos caras del formato 
de proceso de Reintegro como se muestra a continuación. 

 

 

 

NO ACEPTACIÓN DEL REINTEGRO. 

 
En caso de no estar de acuerdo con la respuesta de Reintegro es indispensable 

comunicarse directamente con el departamento de Registro y Control vía correo 

electrónico o telefónicamente a las extensiones relacionadas a continuación: 

Para nosotros es muy importante poderle brindar un excelente servicio, si tiene 
cualquier inquietud puede comunicarse con el PBX 3537171 Ext. 119 - 209 - 241, en 
el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 8:00 p.m. jornada continua y sábados de 

8:00 a.m. a 12:00 pm. 
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Importante: 

Si no está de acuerdo enviar a Revisión la Solicitud de Reintegro diligenciar el formato en 

la parte de atrás en los campos correspondientes como se evidencia en el siguiente 

ejemplo: 
 

 
1. En este espacio se indica el motivo por el cual no se acepta el reintegro. Ser muy 

preciso. 

2. Constancia y firma del estudiante. 

3. Fecha. 

 
 

2 3 

1 
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RESPUESTA DE LA REVISIÓN DE LA SOLICITUD DEL REINTEGRO. 
 

 
1. En este espacio se relaciona la respuesta de su solicitud de Reintegro. 

 

 

 
 

CALIFICACIÓN Y OBSERVACIONES. 
 

Es importante calificar el servicio e indicar si existen algunas observaciones para la mejora 

continuamente de los procesos. La encuesta de servicio la podrá realizar una vez se envié 

la respuesta del Reintegro firmada. 

1 


